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AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0402 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DE MENOR CUANTÍA instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARIA 
EUGENIA MONSALVE BURITICA y LUIS ALBERTO ROA ALARCON, radicado 
con el Nº 2018 – 00130, para proveer lo pertinente a Despacho comisorio devuelto 
por la Inspectora de Policía de Saravena (A) el día 11/05/2021, debidamente 
diligenciado.  
 

Es así como se procederá a agregar al expediente el Despacho Comisorio Nº 014 del 
11/04/2019, el cual fue devuelto por la Inspectora de Policía de Saravena (A) 
debidamente diligenciado, a efectos de lo consagrado en el Art. 40 del C.G.P. 
 

En consecuencia este Juzgado DISPONE: 
 
Téngase por recibido y agregado al expediente el Despacho Comisorio Nº 014 del 
11/04/2019, devuelto por la Inspectora de Policía de Saravena (A) el 11/05/2021. 
Lo anterior para efectos del Art. 40 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO  
JUEZ MUNICIPAL 
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